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La DlreccI6n GenerllI1 de Polltlca Arancelaria e Imporlacloo,
en cumplimiento del compromiso adquirido· como consecuencia
de la fi.nna del acuerdb entr9 España y le CEE, ha resuelto
abrir, en segunda convocatoria, el contLDgente base número eo.
.Municionea-,

Pa.rtida arancelar1&i

RESOWCION d<I 1JI d<I fullo d<I 1/l83. d<I ,.. DI....,.
clón General do Polmea Arancelario. lmportactón.
por la que se anuncio la B6gunda convocawrta
del contingente base número lO, .Municione....

RESOLUCION de 21 de agORto de lQ83, del Servido
Nacional de Lotertas, por la que 88 transcribe la
lista oficial de la8 extraccione, realizadas y 1e lo.
numeras que han resultado premiados en cada una
da las serte. d6 que con.ta el sorteo celebrado dt
cho dia en Madrid.

1 premio de 20.000.00 de pesetas para el billete n'Ó-
mero ... ... ••. ..• ... ... ... ..• ... ... ... .., ... ... _. ... C'4B41

23178

Consignado a Farro!, Roc1ana del CondaSio,
Madrid, Puerto Lumbreras, Las Paunas de
Gran Canaria, Sevilla, Puebla de Sanabria,
Almena,. Viladecans, CAdiz, Alicante, Santa
Cruz de Ttmerife, Benidorm, Malina de Se
gura y Alcantarilla.

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una
para los billetes números 04840 y 04842.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los
billetes números 04801 al 04900, e.mboe inclu-
sive (excepto el O484lJ. .

con arreglo a las siguientes normas:

Primera........El contingenta base 88 abre por un tot&l de ~
setas 23.741.500, que se corresponde con el 50 poi- 100 de su Un-
porte anual. .

Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresoe ha.
bilitados para importaciones de mercanciaa sometidas al ré
gimen globalizado, que podrán adquirirse en el Registro Ge
neral de este Departamento o en loa de las DelegaciOl1el
Regionales.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentar-
se dentro del plazo de treinta días, contados a partir de 1&
publicación de esta Resolución en el .Boletín OficiaJ. dei Ea
tado-.

El plazo de presentación de las licenciae será de veinte dtae
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado
de las solicitudes de importación autorizadaa.

Cuarta.-Se considerarán acogidas al acuerdo, a efectos de
los contingentes base de 1& lista O, los productos originarios y
pI'tXed.entes de la CEE, procedan de un tercer pafl, siempre
y t"Uando el paso de 1& mereancta por dicho tercer país 88
efectúa al e.mp&.ro de un titulo de transporte único expedido
en algún país miembro de la CEE o esté JusUfioado por razo..
nes geográficas, encontrándose en este caso el embarque de
mercancías en los puertos portugueses de Lisboa. y Oporto, sin
que sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito
y sin que iufran más manipulación que la necesaria para su
conservación. Este último requisito deberá ser certificado por
la Aduana de tránsito. de acuerdo con la nota explicativa del
a.partado c) del articulo 5.° del protocolo anejo al acuerdo
España-CEE.

Quinta.-En cada solicitud figurarán úniQl.mente mercancias
de un solo tipo entre las inoluidae en el contingente.

Sexta.-Deberá unirse, grapada a cada solicitud y debI
damente cumplimentada. una -hoja complementaria de infor
mación adicional-o

Séptima.-Es importante no omiUr el oontravalor en pese--
tas, qúe habrá de figurac en la casilla 24. '

Octava.-Los representantes aporta.rál.l. carta de representa
ción que les acredite como tales. ronearácter de exclusividad.
visada por la Cámara Oficial Esnañola de Comercio, la Oficina
Camamal de la Embajada de ESPW8 o el Consulado espaftol
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio
1& Entidad. representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado d1reo
tamente poc el fabricante extranjero.

Novena.-Los peticionarios aportarán 1& documentaci6n )USo
. tificativa de los pagos a Hacienda, a consignar €m la, choja
complementaria de infonnación adidonal_.

La Sección competente de la Di.racción reclamará, cuando
lo estime conV'&niente~ los docum9ntos acreditativos de cual
quiera de los apartados de la 9Oltcitud.

Décima.-5en\ motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión· de 1& documentación en
gida.

Madrid, 12 de Julio de 1983.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.
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RESOLUCION d<I la d<I tullo de 1/l83. d<I le Di,oc·
cLón General de Polttica Arancelaria e Importación,
por la que .. anuncia la segunda convocatoria
del contingente base número 1Q, ...Arrrwu-,

La Dirección General de Politica Arancelaria e ImportaciÓD,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecu&ncia
d.e la firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto
abrir, en segunda convocatoria, el contingente base número 79,
.Armas-,
. Partidas arancelaria&;

con arreglo a las siguientes non:ruuu

Prtmera.-El contingente 88 abre por un importe de pesetas
44.972.500, correspondientes al 50 por 100 de su importe anua.l.

Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresoe ha.
bilitados para importaciones de merca.ncias sometidas &1 ré
gimen globalizado, que podrán adquirirse en elRegístl'O G+
neral de este Departamento ° en loe de sus Delegaciones
Regionales.

Teroera.-L&a 80licitudee de importación deben\n presentar
88 dentro del plazo de tnrinta días, contados a partir de la
publiooci6¡>. de ..la ReeoI=6n en el .BoIetln OfIcial del Ea
iadO<.

Cuarta.--5e considerarán acogidas al acuerdo, .. efectos de
101 contingentes base de la lista B. 105 product05 originarlos
y prooeclentel de 1& CEE. procedan. de un tercer país, siempre
y cuando el paso de la IIl8Il"aLncJ& por dicho ten:er paú¡ se
efectúe al amparo de 1& CEE ° esté Justificado por razones
geográficas, encontrándose en este caso el embarque o des
embarque de mercanciaa SIl loe puertos portugueses de Lisboa
y Oporto, sin que sean despachadas a consumo a la Aduana
de tránsito y sin que sufran mAs manipulación que la nece
saria para fJU conservaci6n. Este tlltimo requisito deberá ser
certificado por la Aduana de tré.nsito de acuerdo con la nota
explicativa del apartado el del artt:culo 5.° del protocolo anejo
8ll acuerdo Espa..i.¡.a-CEE. .

Qulnla.-En cada solicitud flgurarin únicamente mercanc\aB
de un solo Upo entnt las incluidas Em el contingente.

Sexta.-Deben\ unirse, grapada • 08da eolicitud y adecua
damente cumplimentada, UIlA .hola complementaria de infor
mación adicional-o

Séptlma.-Es importante no omitir' el contravalor en pese
tas, que habri de figurar en 1& casilla 34.

Octava.-Loe representantes aportarán carta de representa-
ción que les acredi1.e como tales, con carácter de exclusividad
visada por la Cámara Oficial Espe.dola de Comercio o el Con:
sulado español COlTespondiente a 1& demarcación en que t&nga
su domicilJo la Entidad representada.

El carácter de representante se limitaré al otorgado direc
tamente por el fabricante extranJero.

Novena.-Los peticionarios aportarán la documentación Jus
tificativa de los pagos a Hacienda, a consignar 8111 1& .hoja
complementaria de lnform.ac16n adicional_o

La Sección -rompetente d. la DLrección reclamará, cuando
lo estime conveniente, los documentoe acreditativos de cuaJ
quiera de lOS apartados de la solicitud.

Décima.-5erá motivo de denegación 1& omIsión o falta de
claridad en la cumplimentación de loa enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación exi-
gida. .

Madrid, 12 de luUo de 1983.-El Director general, Anlceto
Moreno Moreno.
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La Sección competente de 1& Dirección reclamara, cuando
lo asüme conveniente. lo. c:l'Yumentoa acreditativos de cual
quiera de 108 apartados de la solicitud.

Déclma.-Sera motivo de denegación 1& omisión " falta de
claridad en la eumpl1mentac1óD de los enundados de 101 im
presos de solicitud o la nO inclua16n dI! la documentación ex!·
gida.

Undécima.-En 1& solicitud deberé. expresarse el precio franco
fábrica de los vehículos que 88 pretende importar. con desglose
del precio correspODd18'!'lte IIJ. vehJculD siD aooesorlOl y de los
precios de éstos• .;. los hubien.

Duodéc1ma.-En la especificación .. harán constar claramen
te las siguiente caractedsUcaa: Marca, modelo. ailo de fabrica
ción y poteneta del motor. Igualmente 18 seAalarán. todos los
datos que puedllD contnbuir a 1& perfecta identificación del
vehículo.

Madrid. 12 de julio de 1983.-El Qirector general. Aniceto
Moreno Moreoo.


